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ACTA NÚMERO 17

En el municipio de Irimbo, Michoacán de Ocampo, siendo las 13 horas con 45 minutos del
día 10  de junio de 2025 dos mil veinticinco, reunidos en la Sala de Sesiones del H.
Ayuntamiento en el Palacio Municipal de Irimbo, Michoacán; en cumplimiento a lo
establecido en los artículos 35 fracción I y 36 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Michoacán de Ocampo; reunidos en legal y debida forma, previo citatorio correspondiente
a la C. Lic. Azucena Ruiz Alanís, Presidenta Municipal; al C. Sergio Rodríguez Nieto,
Síndico Municipal; así como las Regidoras y los Regidores: C. Arleth Guadalupe Nieves
Palomino, C. Emmanuel Gutiérrez Juárez, C. Daniela Sanabria Valdez, C. Daniel Armenta
García, C. Luis Nieves Cordero, C. Marlén López Hernández, y C. Itzel Hernández
García, todos en su calidad de integrantes del H. Ayuntamiento Constitucional de Irimbo
2025-2027, así como al Secretario de Ayuntamiento, C. David Alejandro García Zamudio,
con la finalidad de llevar a cabo la Sesión de Cabildo Ordinaria No. 17, bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- . . .
2.- . . .
3.- Presentación, análisis y autorización, en su caso, para la Primera Modificación del
Programa Operativo Anual de Obra Pública, con Recursos del Fondo de Aportaciones
para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito
Federal para el Ejercicio Fiscal 2025 dos mil veinticinco.
4.- . . .
5.- . . .
6.- . . .
7.- . . .
8.- . . .

...................................................................................................................................................

................................................................................................................................................

.....................................................................

Tercer punto. Presentación, análisis y autorización, en su caso, para la Primera Modificación
del Programa Operativo Anual de Obra Pública, con Recursos del Fondo de Aportaciones
para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito



PERIÓDICO OFICIAL PÁGINA 2 Viernes 31 de Octubre de 2025. 2a. Secc.

C
O
PIA

 S
IN

 V
A
LO

R
 L

EG
A
L

"
V

er
si

ón
 d

ig
it

al
 d

e 
co

n
su

lt
a,

 c
a

re
ce

 d
e 

va
lo

r 
le

ga
l 

(a
rt

íc
u

lo
 8

 d
e 

la
 L

ey
 d

el
 P

er
ió

d
ic

o
 O

fi
ci

a
l)

"

Federal para el Ejercicio Fiscal 2025 dos mil veinticinco. Continuando con el desarrollo de la Sesión, la Presidenta Municipal Lic. Azucena
Ruiz Alanis, expone al Pleno del H. Ayuntamiento que, como es de su conocimiento el Programa Operativo Anual de Obra Pública fue
integrado y autorizado por la Administración anterior al 31 treinta y uno de diciembre del Ejercicio Fiscal 2024 dos mil veinticuatro; motivo
por el cual, se tiene la necesidad de actualizar el Programa Operativo Anual, por lo que, en este momento se presenta la propuesta para
llevar a cabo la Primera Modificación del Programa Operativo Anual de Obra Pública, informando que se encuentra presente la Lic. María
Bibiana Vargas García, en su calidad de Directora de Obras Públicas, a quien se le otorga el uso de la voz para que desarrolle este asunto,
en uso de la voz la Directora de Obras Públicas, procede a dar lectura íntegra del Anexo Programático que contiene todas y cada una de las
obras que serán ejecutadas con los recursos municipales del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, por un monto total hasta por la cantidad de $18’959,353.00 (dieciocho millones
novecientos cincuenta y nueve mil trescientos cincuenta y tres pesos 00/100 m.n.), durante el Ejercicio Fiscal 2025 dos mil veinticinco;
destacando el nombre, la localidad, costo de cada una de ellas, metas, entre otros datos, dejándolo a su consideración para su análisis y en
su caso aprobación; una vez analizado este punto y discutido ampliamente entre los miembros del Pleno del H. Ayuntamiento, la
Presidenta Municipal instruye al Secretario tomar el sentido de la votación correspondiente, a lo que el C. David Alejandro García
Zamudio, Secretario del H. Ayuntamiento de Irimbo Michoacán, solicita a los presentes emitir su voto levantando su mano de la manera
acostumbrada para la autorización del siguiente Acuerdo: La Primera Modificación del Programa Operativo Anual de Obra Pública,
con Recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del
Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 2025 dos mil veinticinco, en los términos expuestos por la Presidenta Municipal y la
Directora de Obras Públicas, dejando un tanto del Programa como Anexo a la Presente Acta, instruyendo al Secretario del H.
Ayuntamiento llevar a cabo la publicación correspondiente en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de
Michoacán de Ocampo; por lo que el Secretario del Ayuntamiento informa a la Presidenta Municipal, que el presente Acuerdo ha sido
aprobado por mayoría, con 7 votos a favor; con la abstención de la Regidora C. Marlen López Hernández; y la abstención de la Regidora
C. Itzel Hernández García, quien menciona que vota en ese sentido porque no está la obra del drenaje de la colonia Héroes de México porque
les solicitó esa propuesta para el POA y otra obra de la colonia Primavera.

...........................................................................................................................................................................................................................

...........................................................................................................................................................................................................................

............................................................................................................

Octavo punto. Clausura de la Sesión. Una vez agotado el Orden del Día, la Presidenta Municipal, C. Lic. Azucena Ruíz Alanís, procedió
a clausurar la Sesión de Cabildo Ordinaria No. 17, siendo las 16 horas con 49 minutos, el mismo día de su inicio, firmando los que en ella
intervinieron. Doy fe.

C. Lic. Azucena Ruíz Alanís, Presidenta Municipal.- C. Sergio Rodríguez Nieto, Síndico Municipal.- Regidores: C. Arleth Guadalupe
Nieves Palomino, C. Emmanuel Gutiérrez Juárez, C. Daniela Sanabria Valdez, C. Daniel Armenta García, C. Luis Nieves Cordero, C.
Marlen López Hernández, C. Itzel Hernández García.- C. David Alejandro García Zamudio, Secretario del H. Ayuntamiento. (Firmados).
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